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Lieciocho de mayo del presente año en la Oficina de 

ondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

FORMA A•54 

CONTROVERSIA CONSTITUCI 
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ACUERDOS 

ONTROVERSIAS 
ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a diecinueve demayo de dos mil diecisiet-, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presen e asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de José Anuar González Ciaflci Pérez y Oscar Pér z 025334 
Rodríguez, quienes se ostentan, respectivamente, como Conseje 
Jurídico y Direl 	General de Asuntos Constitucionales y Ampar 

o 

ambos del PoJer Ejecutivo de Morelos. 

Anexos: 

1. 	Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos de diecinueve de a nl 
de dos mil diecisiete, que contiene el nombramH. s de Jo é 
Anuar González Cianci Pérez como Consejero Jur' 	sol Pod 
Ejecutivo de la entidad de diecisiete de los mismos m; 

- 
y año. 

r 

2. 	Copia certificada de un extracto del Periódico Oficial de Morels 
de onc& de junio de dos mil quince, que coi; 	el acuerdo pr 
el que sle, delega- yautorizaa lapersona .tituyse la Consejeiía 
Jurídicajdel Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer las facultade y 
atribucidnes que requieran del previo .í 	erdo del Gobernador ¿le 
la entidad. 

3. 	Copia certificada del nombramiento de Oscár Pérez Rodrígu z 
como "Director Genrál de Asu< Constitucionales y Amparo, 
de uno de diciembre de dos mi 4 éis. 

4. 	Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos de dieciocho de enero 
de dos hiil diecisiete, que,ontiene el Decreto número 1465, por 
el que se reforma el páa)tercero del artículo 101 de la L 
Orgánica Municipal del Es6o. 

Documentales i recibidas 
Certificación Judicial y Co 

Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil diecisiete. 

Agrégunse al expediente, para que-surtan efectos Ieg les, el escrito y 

  

anexos de cuenta, , suscritos por el Cónséjero Jurídico y el Jirector General 

de Asuntos Constitucionales y Amparo, ambos del Poder Ejecutivo de 

Morelos, a quienes se tiene por presentados con la personalidad que 

ostentan', dando contestación a la demanda de controversia 

constitucional en representación del Poder Ejecutivo del Estado. 

1 De conformidad con las documentales que se exhiben al efecto, y en térmi 
siguientes: 

nos de los preceptos 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2017 

En consecuencia, se les tiene designando delegados, señalando 

domicilio para pír y recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 

pruebas las doumentales que acompañan a su escrito de contestación de 

demanda, así cmo la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, 

párrafos prirnerÓ y segund03, 26, primer párraf04, 315  y  32, párrafo primer06, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305v  del Código 

Artículo 38 de la Le Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le correspond-n las siguientes atribuciones: 
1. Representar y consttuirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
Artículo 16 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos. La persona titular de la 
Dirección General d Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con las siguientes atribuciones 
específicas: ( ... ) 
1. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios 
en que participe como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en 
materia procesal constitucional; (..) 
2  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el crácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandadoj la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto qte sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias cpnstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
n a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
revistos en esta ley. ( ... ) 
• la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 
es podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 

echo. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
o guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
bas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

ioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

igo Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 

al, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 

promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

en el párrafo anterior 
promociones, concurr,  
incidentes y recursos 

Artículo 26. Admitid 
que dentro del términ
dentro del mismo plaz 

Artículo 31. Las pa 
sean contrarias a de 
aquellas pruebas que 
6  Artículo 32. Las pru 
presentarse con ante 
tenga como recibida e 

Artículo 305 del Có 
en la primera diligenci 
tenga su sede el tribu 
deben señalar la casa 

1 

1 

2 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplic. ción supletoria, 

en términos del numeral 18  de la citada ley. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Por tanto, con copia simple del escrito de cu 

al Municipio actor y a la Procuraduría 

República para los efectos legales a que haya lugar, en la 

los anexos presentados quedan a su disposición para cons 

que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Const 

Acciones d&lnconstitucional¡dad de la Subsecretaría Gene 

de esta Suprma Corte de Justicia de la Nación9. 

nta, dese vista 

General de la 

inteligencia que 

Ita en la oficina 

tucionales y de 

al de Acuerdos 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2910  de la l:y reglamentaria 

de la materi, se señalan las nueve horas del tres 	ulio de dos mil 

diecisiete rara que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento  

desahogo de pruebas yalegatos,en, la oficina deencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minis ro ¡ns 1 ctór JorgeMario Pardo 

Rebolledo, quie actúa con Letici. 	uzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámi - de Controver' as ?nstitucionales y Ie Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Sub - .taría General de cu re s de ese  Alto 

Tribunal, que da fe.  

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
constitucional 76/2017, promovida por el Municipio de Zacatepec, Morelos. Conste. ?j 

MLM7 

8 Artículo 1 de 11a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con basé en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccidnes 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposicióh expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Propedimientos Civiles. 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 

o Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro inst uctor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del a unto así lo amerite. 
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